RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001630, Ent. N° 1351/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública: Nº  22/2014 para el desarrollo de un Plan de Seguridad adecuado que permita mejorar la seguridad de los Centros Educativos  del departamento de Montevideo, en conjunto con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1 de fecha 09.12.14, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar el presente llamado licitatorio y reducir el plazo que media entre las publicaciones y la fecha de la apertura de las ofertas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 del TOCAF;

2) que previo complimiento del requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 16.01.15, se presentaron tres oferentes: 
GAS SECURE SOLUTION (URUGUAY) S.A., PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. y NUEVA FRONTERA S.A.;

3) que por informe técnico de fecha 26.01.15, se establecen las siguientes consideraciones:
3.1) la firma NUEVA FRONTERA S.A. no establece un sistema de marcado para el control de rondas WIN RONDA o similar, por lo que carece de un requisito técnico fundamental a los efectos de comprobar que se realizaron las recorridas perimetrales de los centros que por su ubicación lo permitieran;
3.2) las firmas PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. y G4S SECURE SOLUTION (URUGUAY) S.A. cumplen con los requisitos técnico-operativos establecidos en las bases de la licitación, entre ellos la exclusividad de los vehículos afectados al servicio, los mismos poseen sistema de GPS o conexión satelital y brindan el control de Rondas con un sistema adecuado; y
3.3) la firma G4S SECURE SOLUTION (URUGUAY) S.A. en base a los aspectos a ponderar, es la que posee los antecedentes con prestaciones similares a la que se contratará brindando sistemas de seguridad con recorridas de rondas y sus respectivos marcados con la utilización de un sistema comprobatorio similar, además de brindar servicios con la prestación de garantías por parte del personal policial contratado bajo el régimen del Artículo 222 de la Ley 13.318;

4) que con fecha 28.01.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de realizado  el análisis de las ofertas presentadas, informo que se aconsejó: 
a) desestimar la oferta de Nueva Frontera S.A., debido a que no establece un sistema de marcado para el control de rondas por lo que carece de un requisito fundamental de la licitación; y
b) dentro de las empresas oferentes que dieron cumplimiento a las exigencias del Pliego, encontrándose todas activas en el RUPE, no presentando sanciones; y  de acuerdo a los valores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones,  adjudicar de acuerdo al siguiente detalle:

Item 1 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por  $ 751.300, Item 2 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 3 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por $ 709.443, Item 4 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por $ 709.443, Item 5 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por $ 354.721, Item 6 PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. por  $ 709.443, Item 7 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 8 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.721, Item 9 GAS SECURE SOLUTIONS S.A. por  $ 354.72;( todos los montos son mensuales y con impuestos incluidos);

5) que puesto de manifiesto el expediente, conforme al Artículo 67 del TOCAF, la empresa GAS SECURE SOLUTIONS S.A., presento escrito, manifestando  su desacuerdo con el puntaje otorgado a las empresas G4S y Prosegur en el ítem Antecedentes, en virtud de que si bien de acuerdo al artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares se establecía que se debían presentar “Antecedentes favorables de las empresas en prestaciones similares hasta 20 puntos…”, no se valoró adecuadamente el servicio primordial, el de custodia en Modalidad de Rondas, por lo que resulta incongruente que la empresa Prosegur obtenga el mayor puntaje en el rubro “Antecedentes”, siendo que esta empresa no acreditó contar con experiencia en la prestación del servicio central licitado y G4S si lo hizo; y  que el formato presentado por la firma Prosegur incumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones, ya que en su artículo 8.7.7 se detallaba que el Requisito Antecedentes se avalaría según “nota membretada de las firmas con las cuales haya contratado la empresa oferente, se debe establecer el período de contratación, dirección y teléfono de contacto y en caso de Empresas Privadas identificadas con número de RUT…..”;

6) que con fecha 11.02.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifico su dictamen oportunamente efectuado, no haciendo lugar  a los mismos,  señalando que:

a) los antecedentes debían basarse en prestaciones similares, lo que implicaba servicio de seguridad, mantenimiento de sistema de alarmas, monitoreo y servicio de respuesta móvil mediante sistema de rondas; si se hubiese valorado únicamente la vigilancia en modalidad de rondas, se estaría lesionando el principio de igualdad de oferentes, en cuanto la firma G4S Segure Solutions (Uruguay) S.A., tiene antecedentes específicos del servicio, habiendo sido contratada en una contratación directa anterior con el Organismo; 6.2) las notas de la firma Prosegur fueron presentadas en papel membretado, y estudiadas en su totalidad, tomando solamente a los requerimientos solicitados; 6.3) se procedió a rectificar los montos sugeridos a adjudicar en los Items 3, 4 y 6, cuyos montos mensuales son de $ 751.300 (impuestos incluidos) en vez de $ 709.443, oportunamente establecidos en el dictamen anterior;

7) que por Resolución adoptada el  19.02.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar de acuerdo a los propuesto  por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que previa trasposición de créditos dispuesta por Resolución adoptada por el Consejo Directivo Central de fecha 25.02.14, con fecha 27.02.15, se afectó la suma de $ 43.009.245 con cargo al Programa 01, Proyecto 000, Año 2015 (Documento No Confirmado);


CONSIDERANDO: 1) que se comparte el criterio seguido por el Organismo de no hacer lugar a la impugnación presentada, teniendo en cuenta que en el pliego de condiciones (Artículo 10 Literal B) solicitaba expresamente la presentación de antecedentes favorables en prestaciones similares, no estableciéndose entre ellas ninguna preferencia o prioridad en su evaluación;


ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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